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INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE FIBRINÓGENO 1 
GRAMO VIAL PARA EL SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE 
MADRID   

EXPEDIENTE: AMPA 2021-0-170 

 
Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las 
entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 

Por parte del Servicio de Farmacia se promueve la tramitación del Acuerdo Marco por 
Procedimiento Abierto con Pluralidad de Criterios, expediente AM PA 2021-0-170, a través de un 
contrato administrativo. Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, 
apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con un plazo de 
ejecución de 12 MESES. 
 
NECESIDAD E IDONEIDAD 
 
El contrato que se promueve tiene por finalidad dar respuesta a las necesidades que debe satisfacer 
el suministro de FIBRINÓGENO 1 GRAMO VIAL para el Servicio de Farmacia del Hospital Clínico San 
Carlos, cuyas características se especifican en el pliego de prescripciones técnicas particulares, 
posibilitando una correcta atención asistencial por los profesionales de este Centro.  

 El alcance y características de la prestación objeto del presente contrato es el aprovisionamiento 
de FIBRINÓGENO 1 GRAMO VIAL que figura en el Anexo I. 

La necesidad de disponer de varios proveedores se justifica por la necesidad inherente a las 
características del objeto del contrato. Por una parte, la casuística de desabastecimientos de 
medicamentos, hace imprescindible disponer de varios proveedores que garanticen el suministro 
de estos medicamentos; por otra, se pretende satisfacer diferentes necesidades en aquellos 
pacientes que según el criterio clínico, son susceptibles de beneficiarse del uso de este fármaco, 
todo ello sin perjuicio de la posibilidad de adquirir otras alternativas terapéuticas, en cuyo caso su 
tramitación se realizaría conforme al procedimiento de compra ajustado a la normativa vigente 
sobre contratos públicos. 

Se plantea la convocatoria del expediente en base a las necesidades asistenciales previas para el 
período mencionado, correspondiéndose las unidades estimadas al consumo real de los 12 meses 
anteriores de dichos lotes.  

El aumento del importe con respecto al periodo anterior es de un 68,62% debido a que el consumo 
de este medicamento ha aumentado considerablemente, siendo actualmente de 150 unidades/mes. 

 
CARACTERÍSTICAS 
 
Las características del material se detallan en las especificaciones técnicas del pliego de 
prescripciones técnicas adjunto a este informe. 
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